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sera rcmitldú con ant€l'lür1d.ad a. la. prcSentaeióu de la OOliCltuet
y se hara constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificaCIón acre
ditativa de haber desempeñado función docent.e o investiga
dora durante dos ailas como mínimo en Centros Oficiales dI:'
Enseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas, Centros no estatales reconocidos. Centros llniversítario~

o .~ la Eh~eñanza Superior del extranjero que tenga carácter
oflClal, Instituto de Tnvestigaciones Agronómicas. Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
Técnica AeroespaciaL Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrático de Cen
tro oficial de Ensefianza VIedia. El citado periodo de practica"
se contará desde qUe se adquiera el derecho al título de Inge
nieto o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin
más trámite que el pago de los derechos correspondientes, A
tal efecto se hará constar en la instancia esta fe<::ha.

Estas prácticas se aéreditarán sólo por curSos completos, me
diante certificación de los Rectores o DirectDres de los Centros.
l!Jn el caso de que el interesado resida en el extranjero. la cer
tificación deberá estar debidamente legalizada por el Ministe
rio de Asuntos Exteriores, haciE'ndo cO'1star el carácter oficial
del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentacióll de mstanCJaS, por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En éste
se hará constar el grupo en que hayan sido Incluídos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 deiulio
de 1947.

Los interesados podrán interpOner la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una. vez resueltas las reclamaciones Que se presentaren, se
publIcarán en el (~BoletinOftcial del Estadcl)} las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieran prOducido en la lista de
admitidos y excluidos

Contra la anterior resolución los Interesados pOdrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
qUince días hábiles.

IV.--Tri/mnal

l.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos, de Escuelas Técnicas. Actuará
de _secretario el Catedrático más moderno. .

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «BoleUn
Oficial del Estado».

V.-Com.ienzo de los e.rámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará ,en el «Boletín Oficial del Estado», po':'
10 menos con Quince dlas hábiles de antelación, la fecha. hora
y h¡gar en que han de realizar su p~sentación los OpOSitores
y, si hUbiere lugar. la celebración del.-n-teo parn fijar el orden
en que habrán de actuar en los eJerCicios.

Vl.~Programa 'JI ejercicios

l.Q , En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sItores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su ,caso.. y una Memoria. por triplicado, Sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justifica.ción de otros méritos que pue~

dan alegar. A continuación el Tribunal les notifica.rá el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dlcho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los. 111tlmos adelantos de la cIencia y de la técnica en las ma·
terl88 propias de la cátedra. El número de temas no será
Inferior a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de dCha meses el tiempo comprendido entre la PUblicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práetlea de las pruebas se observara la vulneración de 10 dis
puesto en esta convoeatoria. los opositDres podrán reclamar
antée1 Ttibllnal el mismo dia de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor,

en él plazo máximo de una hora, de sus mérItos profesionales
y de investigación. cumnliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
CUE'rpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la termina
ción del pla7..a de dlez días hábiles. contando desde el siguiente,
inclusive, a la presentación de los opositores

$egulido--..se expondrá oralmente. durante una hora como
máxirtlo, una lección elegida por el TribUnal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado. uti1izan~
do los medios tle E¡ue disponga durante el plazo máxitno de
treS horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opd§í'tdr de entre los tres
Que se sacarán a la Suerte para todos los opositores del cues~

tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio Se realiZará
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y cl Tribunal regulara
su desarrollo. según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
ro se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl.-Calijicación ete los ejerciciOs, propuesta 1.1 aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados Finalizada la oposi
ción, el Tribunal formulará propuesta, que harr'l pública y ele·
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. pu
diendo ser representados por persona debidamente· autorizada.
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la
que le propone. apelando, si fuera necesario, a la votación.

Vlll.~Presentaci(Índe documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de ca,pacidad y r~
quisitos exigidos en la presentf' convocatoria:

a) Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración Jurada de no haber sido separado de nin·

gún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación. en su caso, de compatibilidad de horario con
la funcIón docente. según determina la Orden de 25 de maya
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom·
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilidad en Que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas, a consecuencia de la referid.a
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios p9.
bUcos estarán exentos de .1ustificar documentalmente las con...
diciones y requisitos ya demostrados para obtener suanterlot
nombramiento, debiendo presentar certificación· del Mln1At~r1.
u Organismo de que depende, acreditando su condición .y
cuantas circunstancias consten en su hoja de BeTvtclos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 16 de octUbre de 1969.---? D" el Suhgecretarto, Al

berta MonreaL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Supertor e Inve8tl
gaclón.

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por la que se con-
vaca oposiclón para cubrir la cátedra del grupo XI
vacante en las Escmelas Técnicas superiores Ñ
Arquitectura de Barcelona y Sevilla.

Ilmo. &'.: Va.eante la cátedra del grupo XI, {(,Estructuras J1.».
constituida por la asignatura de «Cálculo de Estructuras III
de la. Eseuela Técnica Superior de Arquitectura de' Bareelena
y sevilla,

Este MiniSterio ha resuelto convocar dicha plaza a oposicl6n,
que se ajustará a ¡as siguientes normas:

l. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen general para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto. 1411/19{J8,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamefi~

te de oposiciones para ingT:eso en los Cuerpos. de CatedráticO!
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 19621 (<<Boletín otl~
ciaJ. del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo
de 1Bi3 (<<Beletin Oficial del Estado» del 14 de jtulio). 27 de:"
j\llio de 1964 (<<Boletin OficIal del EstadO» del 11 de agosto).
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13 de JuliO de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3H, De
creto de la Presidencia del Gobierno 3H>il964, de 7 de febrero
\«Boletín Oficial del Estado)) del 15), por eJ que se aprueba la
Ley art.iculada de Funcionarios Civiles del E:.'itado, y Orden de
29 de enero de 19m «((Boletín Oficial {kl E:staclm) del 24 de
febrero) .

2.:0. El nombramiento en propi.()dad del oposito!" que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 19til (<<Boletín Oficial del Estactc)}) del 2(}\, durante e;l plazo
de un aúo, y se le otol'garú, t.'n .su CQSO, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseúanzas.

3.:), Los errores de hecho que pudieran advertirse !'le podrún
subsanar en cualquier moment.o ele oficio o a petición del
particular.

4.11 La. convoeatoria y sus bases y cnanto.s actos admínist1'8
Uvos se deriV€Il de ésta y de la actuación del Tribllnnl podrcÓln
ser impugnados por los interesados en los casos y t'!11 la forma
est.ablecida en la Ley dI'" Procedim;f'11l".O Administrativo.

1y Podrán concurrir tocios los espaüoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes reqIüsitos:

a) Mayor de veintitrés aúos.
b) Estar en pcsesión de cualquiera de los siguientes titu~

los o haber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor In·
geniero, Doctor Arquitecto o Doctor en Fa-cultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado. como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se ad.quiera el
derecho a ~a obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defectA> físico o
psíC}.uico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discip1ina~

río del servicio del E'stado o de la Administración Local ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspiran"t€s femeninos, estar exento..s del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

. Los Sacerdot~s deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

IlI. Solicitt~dRs

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias
bábiles, a partir -del. siguiente a 1a publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domic11io del
aspirante, número del documento nacional de identidad, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del Rptlrtado prime
ro ~de la norma II y qUe se compromete, en caso de ser apro
bado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino
(apartado e) del artículo 3ti de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964).

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Admini..<;trativas de este Ministerio en las respec·
tivas provincias y oficinas de Correos, de eonformidad con 10
establecido en el artículo 66 doe la Ley de Procedimiento Ad·
ministra.tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por forma
ción de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades global~
mente. Los españoles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante las respresentaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera· de\ Registro G~
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente e investig·a
dora., durante dos años como mínimo, en Centros oficiales de
Ensefianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tUicas, Centros no estatales reconocidos, Centros. universitarios
o de la Enseñanza. Superior del extranjero que tenga carácter
aticial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo-
restal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedrático de Cen
tro oficial de Enseñanza Media. El citado periodo de prácttcas
se contará desde Que se adquiera el derecho al título de Inge
niero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin
más trámite que el pago de los derechos correspondientes. A
tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certi
fícación deberá estar debidamente legalizada por el Mini!;terio

de Asumos Exteriores, haciendo const.ar el car:lCtel' oficial del
Ct'"nt.ro

3." ExpIrado el plazo de pre."entación de instancias, pOI
esa Dirección General se publicara en el «Boletín Oficial de!
Estado}) la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ét;tfl
se hará consLar el grupo en que hayan. sido incluídos aquéllos
Que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947. .

Los interesados podrán interponeT la redamación oportuna
articulo 121 d.e la Ley de Procedimiento Administrativo) en

d plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado}) las modificaciones
.:> rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidOf> y excluídos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
.t,loner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias húbile.s.

IV. Tribuna.l

1.0 El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar la
.>posición y Que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de S€cretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del .Tribunal se publicará en el {(Boletín
Oficia.} del Estadm>.

V Carnien20 de los exámenes

1." El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Trib1.Ulal,
determinará y publicará en el {{BOletín Oficial del E'stado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en Que han de realizar su presentación 108 opositores
f, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrún de actuar en los e.lercicios.

VI Programas y ejercicios

lo" En el momento de la presenUlción al Tribunal, los opo~

61tores entregarán los trabajos profesionaies y de investigación,
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les riotificará el cuestiona
rio del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las mate
rias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las prueb. se observara la vulneración de lo
dispuesto en esta convoca'toria. loo opositores podrán reclamar
ante el Trlbtmal el mi..<¡mo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.0 Los ejercicios serán los slguien~s:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, en
el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y
de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el ar
ticulo 13 del Reglamen~.o de OposiCIones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comIenzo el primer día h4bil posterior a la termina·
ción del plazo de d.iez días hábiles, contando desde el siguiente,
Inclusive, a la presentación de los oposItores.

Segundo.---Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a. la suerte del programa contenido en la Memoria del oposi
tor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utl~
!izando los medios de que disponga. durante el plazo máximo
de t.res horas.

Tercero.-8e expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opooitor de entre los
tres que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del
cuestionarto entregado por el Tribunal. Este ejercicio se reali
zará sIn previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán publicamente al terminar cada uno de ellos.

VII Calificación de 108 e1ercicios, propuesta y aprobación

1,0 Al tenninar ce.da ejercicio el Tribunal calificará y publi·
cará la lista de los opositore.s aprobados. Finalizada la oposi.
ción el Tribunal formulará propuesta .que hará pública y ele-
vará al Ministerio para su aprobación. .

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
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pudiendo ser representados por persona debidamente autoriza
da. para ello.

Si alglin opositor o persona debidamente autorizada no con·
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
le cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la Que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIl1 Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentarfl
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles. a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
docUmentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re·
qUisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, provincia ° municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdores, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 <<<Boletín Oficial del Estado» del 1'7 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, nü podrán ser nom·
brados y quedarán anulad8.B todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la respons~bilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma IJI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional ... favor de quienes. habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas. a consecuencia de la referida
anulación.

Lo~ aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente laS' con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de qtre depende, acreditando su condición y cuan·
tas circunstancias consten en ,<;u hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conoc;miento y demúR efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 16 de octl.'bre de 1!Hi9.--P. D., e,l Snb~cretario, I\l~

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director f.ene1·a] di' Enseilan:;o,a SUPf'rinf e Investi
gación.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se hace ml~
bliea la lista de admitido., y excltLÍdDs provisi01ULI
mente al concurso-oposictón, turno restringido, a
plazas de Profesores numerarios de Escuelas Ofi·
ciales de Formación Profesional Industrial.

Finalizado el plazo de admisión de instancias en solicitud
de tomar parte en el concurso-oposición, en turno restringido,
para la provisióÍl de plazas de Profesores mUlleTarios, vacantes
en los Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial,
convocado por Ordenes ministeriales de 24 de mayo' y 8 de sep.
tiembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio y
2 de octubre, respectivamente), y de conformidad con lo dis
puesto en la norma qUinta de dicha Orden.

Esta Dirección General ha tenido a bien publicar para ge
neral conocimiento la lista de aspirnntes admitidos y excluidos
provisionalmente para tomar parte en el mencionado concurso
oposición.

ASPIRANTES AílMITIDoS PROVISIONALMENTE

Matemátiea,~

1. Alvarez Llames, Manuel.
2. Arroyo Villar, Martín Miguel.
3. Bellota. Ferreira, Claudia.
4. Carbajal Acad, Concepción.
5, Hernández Sandoval, Antonio.
6. Lázaro Fuentes, Eudosio.
7. Menéndez Sariego, Juan.
8. Moro Reyna, Alejandro.
9. Munoa Burutarán, Juan María.

10. Pérez Edreira, Florencio.
11. Rojo Pardal, María Luz.
12. Río García-Peñayo, Manuel del.
13. Villarquide Laurido, Juan Antonio.

Ciencias

1. Gómez Figueras, Tomás,
2. Pérez-Cardenal Macho. Manuel..
3. Segura Arias. Antonio

Tecnología del Metal

1. Crespo Caamafio, AndréF..
2. Marqués Jordá. Balt,asar.
3. Matas Chaparro. Juan Leandro.
4. Navas Estefania, Luis.
5. Pellicer Totosaus. Javier.
6. Pleguezuelos Pleguezuelos. Constantino M.

Tecnologia Electrica

1. Martinez Marünez, Héctor.
2. Salcedo Leonor, Alfonso.

Tecnología de la Construcción

l. RodríglH~z Cremades, Maximiliano.

Teoría del Dibujo

1. Almagro Pita, Joaquín.
2. Herrero Llorente, Jesús.
3. Martínez Cajal, Alejandro.
4. Medel Terreros. José actavio.
5. Merino Fachal, Enrique.
6. Ovejero Sánchez, Candido..
7. Pichel' Valls, Modesto.
8. Vizuete Cortés. Manuel.

Dibujo

1. Artimez GonzáJez, Juan.
2. Díaz Diaz, Antonio.
3. Fajardo Velázquéz, Luis Julián.
4. Martínez Martínez, Juan Francisco.
¡). Roda Garcia, InOcencia.
6. Sánchez Nieto, Francisco.
7. Serres Fortuny, José.
8. Vallejo Fernández. José.

Lengua, Geografía e Historia

1. Alias Ort.in, César.
2. Enríquez Dominguez, Félíx.
3. Molinero Sánchez, Melquiades
4, Oliván Baile, Francisco.
5. otero Pajares, María de la Consolación.

ASPIRANTES EXCLUIDOS PROVIS!ONAT>MENTF:

Matemáticas

1. Dop!co Marcote, Dionisio.-Recibo de 160 pesetas,
2. Miguel Lafuente, Tomás.-Recibo de 160 pel!!etaR.

Lengua, Geografía e Historia

1. Miguez Tapia, Enrique.

Lo digo e. V. S, para BU conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. S, muchos &iles.
Madrid, 18 de octubre de 1969.""-EI Director general, P. D" el

Subdirector genera.l, Antonio L6peZ Romero,

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y ConCUfBOB.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñan24 M eclia y PrOfeSional p&r la que se l1ace p-Ñ
bUoo la lista de admitidos 11 ea:cZuídos provisional
mente fU concurso.-opQSición, turno reitnngirio, PAra
14 proviaián de plaaas d.e M«estrO! ele Taller nu~
meTanos vacantes en Centros O¡ieiates de Forma·
ción Profesional Industrial.

Finalizado el plazo de admisión de instancias en soliaitud ele
tornar parte en el concurso-oposieión, en turno restringido.
para la. provieión de pluas de Maestros de Taller numerBlI'ios.
va'Cantes en los Centros OfIciales de Fonnaclón Profesional In·
dustrial, convocado por Orden ministerial de 24 de mayo úl~
timo (<<Boletín Oficial del :gatado» del 16 de juUo €Siguiente), y
de conformidad con lo dispuesto en la norma quinta de dicha
Orden,

Esta Dirección General ha tenido a. bien publioar para ge
neral conoctrniento la lista. provisional dee.spirantes adm1tldOB
y excluIdos para tomar parte en el mencionado eO!lcul'stKJPC)..
sición.


